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PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO

D E C R E T O S

14543— Salta, Marzo 4 de 1932.
Debiendo designarse el Presidente

de la.Comisión Municipal del Distrito
de 3a. Categoría de La Caldera, con
arreglo a la facultad conferida al Po
de Ejecutivo por el Art. 178 de la
Constitución de la Provincia,
E l Vice-Presidente ' 1° del H. Senado,
en ejercicio del Poder Ejecutivo de la
Provincia ,

D e c r e t a .

Art. .1°— Nómbrase al señor Augus
to Regis, Presidente de la Comisión
Municipal de La Caldera, por el tér
mino fijado por el Art. 182 de la Cons
titución de la Provincia.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese

ROVALETTI-G. O j e d a .

34544— Salta, Marzo 4 de 1932.
Exp.. N° 40— Letra M. -^Agregado:

N° 6137— M— Visto el presente Exp_
relativo al' presupuesto de costo de:
los fuegos artificiales quemados en la
noche del día 20 de Febrero ppdo., eni
celebración del 119o glorioso aniver
sario de la Victoria de Salta y de la.
trasmisión del mando gubernativo de
la Provincia, presentado por don
Marcos Morleo; — atento a lo infor
mado por Contaduría General, con fe
cha 2 del corriente mes, manifestan-
do_ haber comprometido el importe
de la factura correspondiente en la
Contabilidad de Previsión;- y,

C o n s i d e r a n d o :

Q u e  el referido acto conmemorati
vo, se califica cómo el número más
popular del programa de festejos y
satisface por su naturaleza al rego
cijo genera!,— razones por las cuáles
oportunamente se dispuso se ejecuta
ra.

E l Vice-Presidente I o. del H  Sena
do, en ejercicio del Poder Ejecutivo

de la Provincia,
DeCRETA:

Art. i° — Autorízase la liquidación y
pago de la cantidad de Ochocientos
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pesos c/l’T (800.00), a favor de don
Marcos Morleo, para cancelar la 'fac-
tirra presentada, al cobro— Expedien
te  N u 40 M.— , por concepto de la
•quema de fuegos artificiales verifica-
-da 'el día 20 de Febrero ppdo., en
conmemoración del 119o aniversario
de la Victoria de Salta y celebración
•de la trasmisión del mando guberna
tivo de la Provincia.

Art. 2o— Tómese razón por Conta-.
duria General a sus efectos, impu
tándose el gasto v autorizado por el
■presente Decreto al Anexo C — Inci
so 7o— Item i u Partida 9'. del Presu
puesto Vigente.  

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.

R O V A L E T T I — G . O j e d a -

 74545— Salta, Marzo 5 de 1932

c o n s i d e r a n d o :

Que la situación económica y fi
nanciera de la Provincia está sufrien
do las consecuencias de la enorme
crisis por la que atraviesa y que por
ser del dominio publico no es nece

saria mayor demostración, bastando
•decir para señalar su gravedad actual
y las ulterioridades de diversos órde
nes que representará, que el presu
puesto de 1931 lia tenido un déficit
■en el cáculo'de recursos de $ 600.000.
  Que la recaudación de la renta fis
cal en los dos meses transcurridos del
•corriente año, comparada con igual
período del año 1931, acusa una dis
minución de más de $ 100.000.— , lo
cual significa que el presente ejerci
cio financiero, puede terminar con
un déficit superior a Seiscientos mil
pesos ($ 600. 000).

Que el sistema de percepción de
los impuestos correspondientes a las
Leyes Níos. 852 y 2888, ha hecho po
sible su discusión ante la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, cir-
cunstanc ia que, hace indispensable el
estudio de las mismas y en su caso la
reforma de ellas a la mayor breve-

•dad, para evitar esos inconvenientes

o cualquier observación que pueda
dificultar el cobro de las rentas que
ellas procuran.

Que es un deber del Gobierno de
la Provincia no- solamente" preyeer,
sino también evitar los enormes tras
tornos, que pueden sufrir los intereses
públicos que el pueblo le ha confia
do, arbitrando para ello todos los me
dios a su alcance.-

Que el malestar económico de la
Provincia no permite exigirle al pue
blo nuevos impuestos, sobre todo si
se tiene en cuenta que la naturaleza
le ha dado una riqueza como la del
petróleo, sobre la cuál, siendo su de
recho indiscutible, se hace ahora más
que nunca imperioso que entre a for
mar parte como una de las fuentes
de recursos fiscales,  

Por tanto:

E l Vice-Presidente /° del II. Senado,
en ejercicio del Poder Ejesutvo de la
Provincia,

D e c r e t a :

Art. x°— Créase una comisión con
el especial encargo de proyectar las
modificaciones pertinentes a las leyes
impositivas del considerando tercero,
designándose para integrarla a los
doctores Marcos Alsina y Augusto
Castellanos y señores David^ Michel
Torino, Carlos'de los Rios y Sergio
López Campo la que deberá expe
dirse hasta el 15 de Abril próximo.

Art. 2°— Nómbrase a los señores
-legisladores nacionales senadores doc
tores Robustiano Patrón Costas y Car
los Serrey, diputados doctores Ernes
to M. Aráoz, Víctor Cornejo Arias y
Ricardo N. Messone, doctores Fran
cisco Costas y Antonino Diaz e In 
geniero Alfonso Peralta, para que
constituyéndose en una comisión es
tudien el asunto del petróleo .como
fuentes de recursos fiscales, debiendo
elevar al Poder Ejecutivo el proyec
to correspondiente hasta el día i5 ‘ de
Abril próximo.

Art. 30 -  Ambas comision.es   están
autorizadas para requerir la colabo
ración de todos los funcionarios d e
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la Administración, y éstos estarán
obligados a prestarla sin otra retri
bución que las'que 4 e fija el Presu
puesto. ‘

Art. 4°-?La primera de estas Co
misiones funcionará en las dependen
cias del Ministerio dé Hacienda y la
segunda en las de Gobierno, a cuyo
efecto se tomarán las'medidas perti
nentes por quién corresponda.

Art. 50— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese

R O V A L 'E T T I  - G a b i n o  O j e d a

14546-T-Salta, Marzo 5 de 1932.
Exp. N° 5076 L etra— R.— Atento a

<jue D. Telesforo Paz Ovejero, ex-.En-
cargado de la Oficina de Registro Ci
v il de L a Silleta— Departamento de
Rosario de Lerma, se ha presentado
al" Departamento de Gobierno solici
tando el reconocimiento de. sus ser
vicios como tal por nueve días del
mes de Julio de 1931 y doce días (12)
del mes de Agosto del mismo año, en
mérito al hecho de haber desempe
ñado dicha oficina durante esos tér
minos de tiempo;-de conformidad a lo
informado por la Dirección General
de Registro Civil, en 3 del corrien
te mes y

C o n s i d e r a n  d o :

Que en el reconocimiento de servi.
cios efectuado por, Decreto de fecha
22 dfe Octubre de 1931, no se han
consignado los dias cuyos haberes re
clama el recurrente, correspondiendo
la liquidación de los mismos en for
ma complementaria a la que origina-

 riamente tuvo lugar," a fin de cance
lar definitivamente los referidos ser
vicios:

E l V'/'ce-Presidente- /°. del H. Se-  
nado, en ejercicio del Poder Ejecuti

vo de la Provincia,
DECRETA:

Art. Io.—  Reconócese los ’ servicios
prestados por D. Telesforo Paz' Ove-  

 ero, como Encargado de la Oficina

de Registro Civil de ,L a. Silleta— De-
Departamento-de Rosario de Lerm a,
durante nueve días (9) del' mes de
Julio de 1931 y once días (i i ) de!
mes de Agosto del mismo año, por ha
ber prestado servicios efectivos en el
caracter expresado, en mérito al in
forme pertinente de la Dirección Ge
neral de Registro Civil; y autorízase'
la liquidación y pago del importe-
correspondiente al sueldo de que g o 
zaba, con imputación al Inciso. 40-
Item i6-del- Presupuesto del ejercicio
de 1931,-a cuyo efecto tómese debida
razón por Contaduría General.

Art. 2 ‘ —  Comuniqúese, publíquese,.
insértese en el R Oficial y archívess.

  R O V A L E T T I . — G .  O j e d a .

14548— Salta, Aíarzo 5 de 1932
Exp. N? 5545-Letra M.—"Visto es

te Exp. relativo a la Memoria y
Rendición de cuentas - de la Munici
palidad de Chicoana, elevadas por el!
ex-Comisionado en la misma, D. F e
lipe Wayar, correspondientes al ejer
cicio económico de i93i;-oído el se
ñor Fiscal de Gobierno, y

C o n s i d e r a n d o :
  Que con la presentación de dicha

documentación, el ex-Comisionado'
Municipal en Chicoana ha dado cum
plimiento a lo prescripto por el Art-
23.de la Ley Orgánica de M unici
palidades.

Que en dicha Memoria anual se
contemplan diversos hechos relacio
nados a la acción administrativa dej
ex-Comisionado Municipal D. Felipe
Wayar, de los que se deduce la co
rrección de propósitos y procedimien
tos que califiquen la gestión desarro-^
liada en beneficio de los intereses de
lá Municipalidad a su cargo, en todos,
los aspectos de su Gobierno local.

Por consiguiente:
E l Vice-Presidente Primero d eí

Honorable Senado, en ejercicio de£
 Poder Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA:
Art. i° .— Apruébase la Memoria-

Anual y Rendición de Cuentas de la
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M unicipalidadsde Chicoana, corres 
pondientes al ejercicio económico de
.1931.

Art. 2°— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
-A. B. R O V A L E T T I .  - G .  O j e d a .

14549— Salta Marzo 7 de 1932
Exp. J>í0126-Letra P.— Vista lo N o

ta  N° 1061 de fecha 5 del corriente
raes, de la Jefatura de Policía, solici
tando la cesantía del Teniente 20 del
■Cuerpo de Bomberos, don Doroteo
<2uevas, por no requerir sus servicios.

E l Vice— Presidente Io del Honora
ble Senado, en Ejercicio del P. E.

 <de la Provincia,
DECRETA.-

Art. i 2.— Déjase cesante a don Do
roteo Cuevas, como Teniente 20 del
Cuerpo de Bomberos y Vigilantes de
Policía.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese,

R O V A L E T T I .  -  G. O j e d a .

14550— Salta, Marzo 7 de 1932
Vista la Nota N° 1073 de la fecha

-«de la jefatura de Policía, proponien
do al señor Odoiico Franco,- como
Conductor de la Repartición Policial.

E l Vice-Presidente Primero • del
Honorable Senado, en ejercicio 'del
 Poder Ejecutivo de la Provincia.,

DECRETA:

Art. Io.— Nómbrase a don Odorico
"Franco, Conductor de la Ambulancia
de la Repartición Policial, en reem
plazo de don Santos Ontiveros.

Art. 2■.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

R O V A L E T T I .  -  G. O j e d a .

14551— Salta, Marzo 7 de 1932
Exp. N° 6140-Letra C.— Visto el

presente Exp. al que corre agregado
su correlativo: N °5114-P  referente a
las solicitudes de reconocimiento de
servicios profecionales del doctor V i

cente.D’ Errico Sarmientos a raíz de
los axámenes ó informes producidos

  por di;ho facultativo en las Tpérsonas
que a continuación se expresan, los
que le -fueron solicitados oportuna
mente por la Comisaría 'de Policía
de Rosario de la Frontera, en asuntos
de naturaleza y materia' policial:-
«i°. Francisco Gómez;— exploración
de herida y libramiento del informe
médico-legal que corre agregado al
sumario respectivo.

($80.00
Setiembre 28/931. Accidentados del
día 23 de Agosto de 1^31, Pascual
Heredia, Bernardo Cokle, Alberto
Guerrero, Lucia Torio y Dolores B.
de Barrinuevo. „ • «200.00
Setiembre 30/931. Cadáver de Segun
do C ostilla .. .  . «50.00
Octubre 8/931. Heridos Bernardo R o
dríguez y Juan Mendiolar. . , «100.00
Octubre 8/931. Heridos Enrique T eo
doro Juárez y Celestino Acuña (cadá
ver).............. : ..................  . . «200.00
Octubre 9/931 ■ Herido Sixto Leal«30.oo

Suma total son . . $580.00

Atento al inform e.de Contaduría
General de 4 de. Febrero i ppdo. a lo
manifestado por la Dirección Gene
ral de Rentas por intermedio de la
Receptoría de Rosario de la Frontera
en fecha 7 de Enero ultimo, manifes
tando que el facultativo recurrente
ha abonado la patente médica que
por Ley corresponde;— al dictamen
del señor Fiscal de Gobierno, de F e 
brero 11 del corriente año, y

C o n s i d e r a n d o ;  

Que las facturas de asistencia pro
fesional presentadas al cobro, han me
recido la -siguiente regulación de
honorarios por el H. Consejo de lá

  Provincia:
Por reconocimiento del cadáver de

Francisco Gómez, y exploración de
herida é informe médico correspon
diente en la suma de Ochenta pesos
M /L

Por informe médico de Pascual He-
redi¿, Bernardo Cockle, Alberto Gue-
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rréro, Luéía Torio y Dolores B. de
Barrinuevo, en la suma.de Cincuenta
pesos MIL,.
  Por reconocimiento del cadáver de
Segundo Costilla, en la suma de Diez
pesos MIL,.

Por informes médicos en los heridos
Bernardo,Rodríguez, y JuanMendio-'
lar, en la suma de Cincuenta peso^
M /L.  

Por informe médico al herido E n
rique Teodoro Juárez, y reconoci
miento del cadáver de Celestino A cu
ña, en la suma de Cien pesos M/L.

Por informe médico al,herido Sixto
Leal, en la suma de Diez pesos M/L.

La presente regulación de honora
rios médicos, suman Trescientos^  pe
sos M/L.

Que tratándose en el presente ca 
so, xde varios servicios médicos pres
tados por el recurrente, cuya efecti
vidad consta suficientemente en estas
actuaciones, y habiendo sido estima
dos por el órgano competente a tal
efecto, cabe autorizar su liquidación
dado que el importe en cada cSso no
excede de la cantidad de Cien pesos

($10000), circunstancia que no
hace necesaria la regulación judicial.

Por estas consideraciones:

E l Vice-Presidente i" del Honora
ble Senado, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. i°.— Autorizase la liquidación
y pago de Ja cantidad de Trescientos
pesos m/n. ($300.00), a favor del doctor
Vicente D ’ Erricó Sarmiénto, para 1
cancelar los honorarios médicos re
gulados a su favor por el H. Conse-

-jo de Higiene de la Provincia, en
concepto- de la asistencia dada a las
personas que se detallen en el primer
considerando del presente Decreto.

Art. 2°.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, ccn car
go de imputar el gasto autor'zado
por el A rt. anterior, al Inc. 50 Itm
11  del Presupuesto de 1931 con ca

rácter p ovisorio hasta tanto sea am
pliada dicha partida.  

Art. 3 -. Comuniqúese, publiquese
insértese en el R. Oficial y archívese

R O V A L E T T I . - G .  OjEDA.

14552— Salta, 8 de Marzo de 1932.
Siendo necesario que el Gobier

no de la Provincia se suscriba al
 diario «La Razón», de la Capital F e
deral, por la información necesaria de
que han menester los poderes públi
cos.

E l Vice Presidente /° del H. Sena
do, en Ejercicio del Poder Eje

cutivo, de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. x°.—  Autorízase la suscripción
del P. E. al diario «La Razón» de la
Capital .Federal, desde el día r°. de
Abril de 1932 hasta el 31 de Marzo
de'1933, a razón de cuatro ejemplares:
(4) diarios; debiendo liquidarse a fa-‘
vor del' Departamento de Gobierno,,
la cantidad de Ciento veinte pesos ")«.
($ 120.00); para cancelar el im porte
de la referida suscripción-según reci
bo N°. 57726 expedido por el Repre
sentante en Salta de <-La Razón», se
ñor M. López Prieto; con cargo d e
rendir cuenta.

Art. 20.—  Tómese razón por Con-
  taduría General a su^,efectos, im pu

tándose el gasto autorizado por et
presente Decreto al Anexo C.—  Inci
so 7 —  Iten i°. —  Partida 14 —  del
Presupuesto en vigor.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese..
insértese en el R. Oficial y archívese.

'R O V A L E T T I  - G .  O jE D A

14557— Salta, Marzo 8 de 1932.
Exp. N°. 6012 Letra D.—
 Vista la factura pre

sentada al cobro con fecha Enero 18
ppdo., por don Angel Galarreta, pro
pietario d e l’ diario «La Provincia» dé
esta Capital, por lá , publicación du
rante el término de 30 días, del De
creto dictado por la e x — Intervención
Nacional en' la Provincia, de Diciem 
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bre 10 de 1931, convocando a las
«lecciones municipales efectuadas el
17 de Enero del corriente año, con -
forme lo exigía el A rt.'6°. del mismo;
y atento al informe de Contaduría

'General, de fecha 4 de Febrero últi
mo.

El. Vice- Presidente /°. del H  Se-
-nado, en ejercicio del P . Ejecutivo

de la Provincia;
DECRETA:  

Art. i°:—  Autorizase la liquidación
y  pago de la cantidad de Cincuenta
pesos ($ 50.00), a favor de don
A n gel G alaneta, propietario del dia- 
rio «La Provincia» de esta Capifal,
para cancelar la’ factura precedente
m ente relacionada.

Art. 2o.—  Tómese razón por Con
taduría General a . sus efectos, con

-cargo de imputar el gasto autoriza
do por este Decretó, al dictado en
Acuerdo de Ministros en 9 de Diciem
bre de 1931, de conformidad y. con
arreglo a lo prcscripto por el Art. 20
del mismo.    

Art-30.— Comuniqúese, publíquese,
-insértese en el R. Oficial y archívese.

  R O V A L E T T I .  -  G. O j e d a .   

"14554— Salta, 8 de Marzo* de 1932.
Siendo necesario designar los  

Vocales del H* Consejo General de
Educación de la Provincia, a los

-efectos de la indispensable integra
ción de dicho Cuerpo, para asegurar
la autonomía de su funcionamiento
que le acuerda' la Constitución de la
Provincia, y en uso de las facultades
conferidas al P. E. por el Inciso. 15
Art. 129 de la misma,

E l Vice- Presidente r° del H. Senado,
en Ejercicio (leí Poder Eje

cutivo de la Provincia,
DECRETA/

Art. i°.—  Nómbrase en- comisión
a  los señores:—  Doctor Atilio F. Cor
nejo, don Carlos Figueroa, don Fio-  
rentino M. Serrey y el señor- Profe

sor Normal, don Julio F. Sarmiento,
Vocales del H. Consejo General de
Educación de la Provincia, por el
término fijado en el Inciso 3°̂  del

  Art. 1S9 de la Constitución de la
Provincia, debiendo oportunamente
solicitarse el correspondiente acuer
do del H. Senado.  

Art. 2°— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  - G a b i n o  O j e d a

*4555 — Salt|i, Marzo 8 de 1932
Exp. N° 5 — Leíra R — Vistas:

las renuncias elevadas a considera
ción y  resolución del Poder Eje-
cutiv.o, en 29 de -Febrero del co~'
rriente año, por los señores José
María Solá, Enrique Clement y
doctor Augñstó B. Castellanos, de
los cargos de Presidente y Vocales
r e s p e c t i v a m e D r e ,  del’ H'. Directorio
de la Caja de Montepío y  Sanidad
de SaUa;— atento a las razones que
la motivan y  en uso de la facultad
conferida al Poder Ejecutivo por el
Inciso 15 Artículo 129 de la Cons
titución de la Provincia.

El Vice-Presidente /°. del H  Sena
do, en ejercicio del Poder Ejecutivo
de, la Provincia,  

DECRETA:

Art.  - i ° — N o  hacer lugar  a las

referidas renuncias.
  Art7 2° — Nómbrase en comisión

al señor don José Maria Solá,
Presidente del H- Directorio de la
Caja de Montepío y Sanidad de la
Provincia por el-término fijado para
dicho, mandato por el Articulo 9 de
la Ley N° 20 de Septiembre 2 de
1930, debiendo solicitarse oportu
na nente eV acuerdo correspondien
te del H. Senado.

Art. 30 - Nómbrase en comisión
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a los señores doctor Augusto B.
Castellanos y don Enrique C'lemént
Vocales «ad-honorem» del H. D i
rectorio de la Caja dé Montepío y
Sanidad de la Provincia por el tér
mino fijado para dicho mandato
por el Artículo 90 de la Ley N° 20
de Setiembre 2 de :93o, debiendo

 solicitarse oportunamente el acuer
do correspondiente del H. Senado-

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese>
dése al Registro' Oficial y archívese';

R O V A L E T T I — G .  O jED A .

14556— Salta, Marzo 8 de 1932.
Exp. N°. '6290 — Letra P. —  V is 

ta ia Nota N®. 763 .de fecha 18 de
Febrero ppdo., de la Jefatura de Po
licía, elevando a consideración y re
solución del P. E., las planillas con
feccionadas* con motivos de los gas
tos ocasionados por la comisión al
mando del Teniente del- Cue’rpo de
Bomberos de la Provincia, Don F A 
BIAN  L A Z A R T E , que fuera desta
cado por el Gobierno de lá ex Inter
vención Nacional en el Departamen
to de Rivadavia con el propósito de
sofocar’ la sublevación de indígenas
ocurrida en Diciembre de 1931, se
gún Decreto del 21 del mismo mes
y año; atento al informe de Conta
duría General, de fecha 7 del mes en
curso, y

C o n s i d e r a n d o :

Que los gastos de la referida Co
misión fueron fijados en -la cantidad
de tres mil seiscientos pesos moneda

.nacional ($ 3.600.00), de conformidad
al detalle que obra en la factura
agregada al Expediente N°. 5571 —
Letra P. sobre el que recayó el De
creto ritado, a. objeto de que pudiera
atender convenientemente el cumpli
miento de su cometido.

Que de la ddcumenfación agregada
a estas actuaciones, se' establece que
el monto de los gastos efectuados as
ciende a ■ la suma total de tres mil
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setecientos sesenta y siete pesos con
treinta centavos ($¡ 3.767.30), esto es,
acusando un excedente de*ciento se
senta y siete'pesos con 30/00, mone
da nacional (167.30), sobré'la suma
autorizada al efecto. .

Que dicha diferencia proviene de
  la prolongación de estadía .de la refe

rida Comisión, en veinte y cuatro
(24) días más del tiempo que se cal
culara necesario para dar término a

  su misión, .^correspondiendo, en con
secuencia, autorizar la liquidación de
su impórte.

Por estos fundamentos:

E l ' Vice-Presidente 1°. del H. Se
nado,, en ejercicio del Poder Ejecuti

vo ,de la Provi?icia,

d e c r e t a :

Art. i°.—  Autorízase'la liquidación,
y pago de la cantidad de-ciento se
senta y siete pesos con treinta centa
vos ",'n. ($ 167.30),-a favor de la Jefa
tura de Policía, para .cancelar el im
porte del excedente de rendición de

'cuentas sobre los gastos efectuados:
por la Comisión'Policial destacada en
Rivadavia con motivo de la subleva
ción de indígenas.

Art. 2tt.— Tómese razón por Conta-
  duría General a sus efectos, con car

go de imputar el gasto autorizado-
en el Artículo anterior; al Anexo C„
Inciso 7°, Item i 0., Partida 14, del
Presupuesto en vigencia.

Art. 3 -.-^Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

R O V A L E T T I - G ._ 'O jE D A

14558 —  Salta, Marzo io d e  1932
Debiendo designarse Presidente

de la Comisión Municipal del dis
trito de tercera ‘ cátegoria de C e 
rrillos, con arreglo a la facultad
conferida al P. E. por. el artículo
179 de la Constitución de la P r o 
vincia.
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E l Vice— Presidente /° del I I  Sena
do, en Ejercicio del Poder Ejecuti

va de la Provincia,
D e c r e t a   

Art. I o - Nómbrase al señor C é 
sa r  Cánepa Villar, Presidente de
la Comisión Municipal de Cerri
llos, por el término fijado en el
artículo 182 de la Constitución de
la  Provincia.

Art. 2o—  Comuniqúese, , insértese
•en el R , Oficial y archívese.
A .  B. R O V A L E T T I .  -  G. OjEDA.

14 6 5 9 — Salta, M arzoao de 1932
E xp. N° 164 Letra P . — Vista la

¡propuesta de la Jefatura de Poli
c ía  de fecha 9 del corriente.

E l Vice Presidente i° del II. Senado
etl Ejercicio del Poder Eje

cutivo de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i° — Nómbrase Celador de
l a  Cárcel Penitenciaria al señor
Em ilio Hinojosa en reemplazo de
'Gregorio Estrada por razones de
mejor servicio.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,
insértele en el R. Oficial y archívese.
A .  B. R O V A L E T T I - G .  OjEDA.

14 5 6 0 — Salta, Marzo xode 1932
Exp. N° 371 Letra P — Vista la

propuesta de la Jefatura de Policia

E l Vice Presidente i'l del II. Sena
do, en Ejercicio del Poder E je

cutivo de la Provincia,
D e c r e t a .

Art i°  - Nómbrase Comisario
de Policia d¿ Gafayate, en reem
plazo de don ’ Avelino Costas a D.
Juan di Fiore.

Art. 2o— Nómbrase Comisario
•de Policia de San Carlos, en reem

plazo de don Juan di Fiore, a D.
Abraham Alegre. /  

Art. 30— Nómbrase Sub-Comi-
sario de Policía de Tolombón (Ca~
fayate) en reemplazo de don H o 
racio C. Mosna a don Alejandro
Vega.
  Art. 4 -.— Comuniqúese, publíquese,

insértese en el R. Oficial y archives^.
A. B. R O V A L E T T I . - G .  OjEDA,

14561—-Salta, Marzo 11 de 1932
FJ Vice-Presidente 1° drl Honorable

Senado, en Ejercicio del Poder E jecu
tivo de la Provincia,

D e c r e t a .-

Art. i ° — Nombrase al Sr. Dnn
Josué 'Campos, Comisario de O r
denes de la Policía de la Provincia
en reemplazo de don Francisco
Ranea.

Art. 2o — Nómbrase con carác
ter interino a don Francisco R a 
nea, Sub Secretario del Ministerio
de   Hacienda.

Art. 3 .— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.  
A. B. R O V A L E T T I - G .  0 ¡hd A .

14562 — Salta, Marzo 11 de 1932
Exp. N° 182 —  Letra P —  Vista

la nota N ° 1155 de la Jefatura de
Policía, proponiendo el nombra
miento de don Juan Bautista F e r 
nandez como Celador de la Cárcel
Penitenciaria del Departamento
Central de Policía, en reemplazo
de don Eulogio Estrada.

E l Vice Presidente'i" del Honorable
Senado, en ejercicio del Poder Ejecuti-

  vo de. la Provincia
DECRETA:

Art. i° — Nómbrase a don Juan
Bautista Fernandez, Celador de-la
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Cárcel Penitenciaria del Departa
mento Central de Policía,-en reem
plazo de don Eulogio Estrada.

Art. 2 °.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese  

R O V A L E T T I — G a b i n o  O j e d a   

14563— Salta, Marzo ix de 1932.
Exp. N”. 180— D.— Visto el infor 

m e practicado por la Se'cción corres 
pondiente' de la Dirección' General
de Obras Públicas de la Provincia,
con fecha 10 del corriente mes‘, comu-
nicando que, a raíz de una inspec
ción practicada en el Depósito distri
buidor de las aguas corrientes que
abastecen a los pueblos de Cerrillos y
la Merced, se hace necesario proceder
a la mayor brevedad posible el desa
güe y limpieza del mismo;, atento a
lo manifestada por la referida Direc
ción General, solicitando la cantidad
de Ciento Cincuenta pesos ■%. ($ 150),
a los fines indicados, y siendo de
carácter imprescindible el del .tanque ,
distribuidor de referencia,/

E l Vi ce- Presidente Primero delH .
Senado, en ejercicio del P. Ejecutivo

de la. Provincia,
D e c k e t a -:

Art. i°.— Autorizase la liquidación
y  pago de la cantidad de Ciento Cin
cuenta pésos ■%. ($ 150), a la Direc
ción General de Obras Públicas de
la' Provincia, para.que pueda atender
los gastos que origine el desagüe y
limpieza del Depósito distribuidor de
las ag u a s corrientes que sirven los
pueblos de Cerrillos y  La Merced,
con cargo de rendir cuenta oportu
namente.    

Art. 20.— Tómese, razón por Conta’-
duría General a sus efectos impután.
-dose el gasto autorizado por el pre 
sente Decreto, al Anexo C — Inciso 70 
Item i 0.— Partida 7a. del Presupuesto
vigente.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
dése,al Registro Oficial y archívese.

R O V A L E T T I - G .  O j e d a

MINISTERIO DE HACIENDA
‘B E C R S T S S

14547— Salta, Marzo 5 de 1932.
Vista la cuenta presentada por la.

Casa jacobo Peuser-Sociedad Anóni
ma de la Capital Federal por la su
ma de $ 4i4.-impor£e dé la reimpre
sión del sello de Emisión con tinta,
roja en el anverso de 230.000«Obli
gaciones de la Provincia de Salta»

  Emisión Octubre'año 1931— Exp. N°..
3.777 Letra P. y,

C o n s i d e r a n d o :

Que siendo el trabajo que se co
bra parte integrante de la Emisión
de renovación de las referidas Obli
gaciones, corresponde en consecuen
cia autorizar ese gasto; y atento ai
dictámen del señor Fiscal de ,Gobier-
no.  

E l Vice Presidente j °  del H  Se nado %
en Ejercicio del Poder E je 

cutivo de la Provincia,
DECRETA/

Art. i°.— Autorízase el   pago de la;
súma de $ 414.— (Cuatrocientos cator
ce pesos m/1. a favor de la Casa Ja-
cobo. Peuser -Sociedad Anónima d e
la Capital Federal, é impútese el
gasto a la Ley de 24 de Enero d e
1928]"

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,.
insértese en el R. Oficial y archívese..

R O V A L E T T I - G .  O jE D A .

I4557— Salta, Marzo 9 de 1932.
V is to  este E x p .  N°. 1103 L e tra  D .

en el que consta que el Receptor de
Rentas de Guachipas señor Luis Me
nú a quien se le concedieron treinta
dias de licencia por Decreto de' fecha.
Io. de Junio de 1931, designándose en
su reemplazo' y mientras , dure, sul

ausencia al señor Juan Menú, no se
ha presentado hasta lá fecha a to
mar nuevamente posesión del-cargo
para cuyo desempeño fuera -nombra
do por Decreto de Diciembre 19 de-
*93°, y
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c o n s i d e r a n d o :

Que el señor Juan $Ienú se en
cuentra desempeñando el cargo del
itular desde el i°. de Julio' de 1931;
,  siendo necesario regularizar la si
uación de éste a los efectos de la li
quidación correspondiente por su co
misión sobre recaudación de valores
iscales; y atento al informe de la

Dirección General de Rentas.

.E l Vice Presidente,/° del II. Sena
do, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i° .— Confírmase éii el cargo de
Receptor de Rentas de Guachipas af 
■señor Juan Menú, con anterioridad
al i°. de Julio de 1931, quién deberá
prestar una fianza de acuerdo a lo dis
puesto, por   el Art. 77 de la Ley de
Contabilidad de la Provincia, prévia
aprobación de la misma por el iVlinis- •
terio de Hacienda.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
nsértese en el R. Oficial y archívese.

R O V A L E T T I - G .  O je d a   

RESOLUCIONES

N- 662

Salta, Marzo 8 de 1932.
Exp. N° 6237— M  Vista la plani

l la  presentada al cobro, con fecha 15
de Enero ppdo., por la Dirección del
Departamento del Trabajo, de viáti
cos correspondientes al Inspector de
dicha Dependencia, don Domingo
Néstor Herrera, por la impección que
efectuara al lugar denominado «Cal-
chanio»— Departamento de La Calde
ra;— y atento al informe de Conta
duría General, de fecha 4 de Febre
ro  del cte. año, manifestando haber,
consignado como comprometido en
la Contabilidad de "previsión el im
porte de 'la planilla de referencia, con
la imputación que por presupuesto
corresponde,

  E l Ministro Int. de Gobierno
  RESnELyE:

Art. i°— Autorízase la liquidación
y pago de la cantidad de 24 - pesos

($ 24.— , a favor' del Inspector
del Departamento del Trabajo, don
Domingo Néstor Herrera, por con
cepto de dos (2) días de viático ar
razón de 12 pesos 12.), diarios,
correspondientes a la inspección que
efectuara en el lugar denominado
«Calchanio»— Departamento de L a
Caldera/

Art. 2 1— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos^ impu
tándose el gasto autorizado por esta
Resolución al Anexo B-t-Inc. 15—
Item i°— Partida 10— del presupues
to vigente.

Art. 3°.— Comuniqúese,- insértese en
el Libro de Resoluciones, y archíve
se.

G. O J E D A — J u l i o  F. M e d i n a
O fic ia l M ayo r de Gobierno

  _

N° 663.

Salta, Marzo 9 de 1932
Exp. N° 140— E v— Vista la comu

nicación. .de fecha ‘ 5 del cte. mes,
del señor Director del Departamen
to del Trabajü, Estadística y Museo
Social, don Domingo F. Cornejo,- ha
ciendo conocer de este Ministerio
que siendo propósito de esa Direc
ción practicar el Censo Agrícola de
la Provincia, solicita se impartan ins
trucciones a las autoridades policia
les y municipales 'para que cooperen
con la misma a fin de llevar a feliz
término las tareas correspondientes;

  Y  CONSIDERANDO:

Que la preparación de un—Censo
Agrícola en la Provincia, es de una
opotunidad y beneficio evidentes, pa
ra conocer con exactitud la capaci
dad productiva de la misma y enca
rar en 'base exacta el estudio de los
problemas de las actividades agríco
las que al igual de las pecuarias su
fren intensamente, las consecuencias
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generales de la crisis porque atravie
sa , el país.

Por-'consiguiente:

E l Ministro Int. Je Gobierno
r e s u e l v e :

Art. i°— Dispóngase por la Jefatu
ra de Policía, el, libramiento d é ‘ Cir
culares a todos los Comisarios y Sub
Comisarios de Policía de la Provin
cia, requiriéndoles su cooperación
con la Dirección del Departamento
del Trabajo, Estadística y Museo So
cial, en las tareas de preparación d   
un Censo Agrícola en la Provincia,,y
recomendándoles estrictamente la
puntual remisión de todos los datos
estadísticos que dicha oficina les so
licite; bajo severo apercibimiento ■ si
así no lo hicieren.

Art. 2o— Por este Departamento
se librarán las Circulares correspon
dientes a las autoridades de los Mu
nicipios de la Provincia.

Art. 30 -  Comuniqúese al De»
parlamento del Trabajo, Estadís
tica y  Museo Social a sus efectos,
publíquese,. insértese en el Libro
de Resoluciones,, y  archívese;

G. O J E D A — J u l i o  F  M e d in a
O F IC IA L ' M A Y O R  DE G O B IE RN O

Np. 664

Salta, Marzo 12 de 1932.
-Exp. N° 96 — Letra 'P  — Vista la

N ota N° 976 de fecha Febrero 29
ppdo. de la Jefatura de Policía,
elevando a conocimiento'de este
Departamento de Gobierno las'di
ligencias sumariales practicadas
por la Sub-Comisaria de Policía de
San Bernardo de Las-Zorras— D e 
partamento de Rosario de Lerm a,
a raíz de la denuncia formulada
ante la misma, por don Andrés
Bautista, quien pide se -le haga
entrega de tres (3)' animales asna

les de su propiedad que dice le fue
ron tomados indebidamente en un
rodeo efectuado por don Eusebio-
Copa, los que fueron rematados
por orden del ex-Juez de P a z  de
Partido de la citada localidad don
Adrián Sumbaine. manifestando
asi mismo el recurrente, no haber
sido citado en forma legal para re
tirar oportunamente, los referidos
animales, atento al dictámeu del
señor Fiscal de Gobierno,'(de fecha
5 del mes en curso, y

  C o n s i d e r a n d o :   

  Que el Título X V I  del Código
Rural de la Provincia, determina
la jurisdicción y  'competencia de
los jueces de Paz o de Partido, en
sus casos, para conocer en forma-
originaria en todas las cansas y
aplicación de las multas estableci
das en dicho Código, con las ex
cepciones consagradas en lo? T ítu 
los II y  X I I I  del mismo.

Que el Art. 122 del Código-Ru
ral sanciona la obligatoriedad de
la protección y ayuda que los fun
cionarios o empleados de Policía,
deben de prestar a los Jueces de
Paz y de Partido para la ejecución
de las resoluciones que éstos dicta-

   en conforme al Código.
Que de lo actuado en este expe

diente .surge que la Justicia de Paz.
de San Bernardo de la Zorra, ha
tomado debido conocimiento de la
corrida de animales efectuada- por
don Eusebio Copa, como también
de las ulterioridades acaecidas por
ese hecho, no siendo procedente
en su mérito la intervención de la.
Policía, ya que para obtener reso
luciones-competente sobre el asun
to, el interesado debe seguir et
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procedimiento prescripto por el T í 
tu lo  X V I  del Código Rural, en
cuanto a los recursos de apelación
que correspondan.

Por estos fundamentos:
E l Ministro de Gobierno Interino

R e s u e l v e :

Art. i c. — Desglócese del presen
t e  Expediente N \  96 —  Letra P;
las actuaciones correspondientes a
Ja Justicia de Paz de*San Bernar.
<do de l'as Zorras y  devuélvaselas
p o r  Jefatura de Policía al Juez res
pectivo, y, en lo referente a lo .ac
tuado por >la ¿>ub— Comisaría de
Policía de dicho lugar, hágase sa-

"ber del interesado que ocurra ante
quién corresponda.
- Art 2o.— Insértese en el Libro de
Resoluciones, comuniqúese y archí-

’ G .  O J E D A — F .  M e d i n a .
O fic ia l M a y o r de Gobierno.

665
Salta, Marzo 14 de 1932.

Vista la Nota N°. 1202 de fecha
13  de Marzo en curso, de la Jefatura
■de Policía, haciendo conocer de este
Ministerio que ha dictado una Reso
lución en dicha fecha disponiendo

-que el señor Comisario de Policía de
Ja Seccional Segunda de la Capital,
•don Manuel L .A lbeza, se haga car
go transitoriamente del despacho de
la Comisaría de Ordenes del Depar
tamento Central de Policía, en ra
zón de haber salido destacado en Co
misión el titular del cargo, señor
Josué Campos, debiendo caducar esa
•designación con la presentación del
mencionado titular, y, solicitando en
consecuencia la aprobación corres-'
pondiente.

E l Mmistro de Gobierno Interino
R e s u e l v e -

Art. i".— Apruébase la rresolución
■de fecha 13 del corriente mes, de la

Jefatura'de Policía, por la que pi-ovi-
soriamente encarga del despacho ce
la Comisaría de Ordenes, al señcr
Comisario de Policía de la Seccional
Segunda de la Capital, don Manuel
L. Albeza, mientras dure la ausencia
en comisión de servició del titular
del cargo, señor Josué Campos.

Art. 2“ -»-Tómese razón por Conta-
duría General y Jefatura de Policía a
sus efectos, comuniqúese, insértess
en el libro de Resoluciones y archí
vese.

G. O J E D A —  F . M e d i n a .
O fic ia l M a y o r de Gobierno.

—  N° 666 —
Salta, Marzo 14 de 1932.

Expediente N° 209 Letra A.-Vista la
  factura presentada por D. Delfín Arias,

en el dia de la fecha, solicitando la li
quidación de la cantidad de Veinte
y siete pesps ■%. ($ 27.00), por con
cepto de trabajo de encuadernación
efectuadá de nueve tomos del «Bole
tín Oficial de la Provincia», compren
diendo los años 1923 a 1931 inclusi-
ve, a razón de Tres pesos ($ 3.00)
por cada tomo;— y habiéndose recibi
do de conformidad en este Ministerio
los mencionados volúmenes, corres
ponde en consecuencia disponer el

  gasto de referencia,

l i l  M inistro Int. de Gobierno
RESUELVE.-

Art. i°— Autorízase la liquidación
y pago de la cantidad- de Veinte y
siete pesos ($ 27 00), a favor de
D. Delfín Arias, para cancelar la fac-
tura precedentemente relacionada.

Art. 2°— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos con car
go de'imputar el gasto autorizado por
esta Resolución al A n e xo  C — Inciso

  7o — Item i° — Paritida 4a. del Presu
puesto en vigencia.

Art. 30.— Comuniqúese, insértese en
el Libro de Resoluciones y bajé;

G. O J E D A  -  F . M e d i n a
O fic ia l M a y o r de Gobierno.
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Sección (Dinas____  
    

Salta, 3 de Marzo de 1032.
Y  v i s t o s :  Este Expediente N°

109 Letra B de solicitud de per
miso para exploración y  cateo de

^salina o minerales de segunda ca
tegoría, en una de 500 hectareas,
en terrenos denominados «Salinas
‘Grandes», sin construcciones, sem-
brándío ni cercos, de propiedad de
José Antonto Milesi, jurisdicción
del Departamento L a  Poma de

 esta Provincia, presentada por don
José Brustio, con fecha 3 de Agos
to de 19 3 1 ,  corriente a fojas 4 del
presente expediente y

C o n s i d e r a n d o .

Que a fojas 5 la Dirección G.
-dé Obras públicas de la Provincia
informa que no puede*.ubicar la
sona de cateo solicitado, por cuan
t o  se superpone al cateo Exp. N°
23 E  en 160 hectareas, de cuya
manifestación se le corrió vista al
interesado, quien a fs. 6 expresa
que renuncia la extensión de terre
no comprendida dentro de la su
perposición, por lo que la citada
Repartición de Obras Públicas lo
incribe en sus mapas y libro co-
-rrespondiente, bajo el número de
de orden 258 y  con una superficie
de 340 hectareas,  

Que de fs. xo a fs. 13, corren
agregados los ejemplares del «Bo
lean Oficial» de la Provincia y
del diario «La Montaña», en los
cuáles consta la publicación .de los'
edictos ordenados a fs. 9 y  pres-
criptos por el artículo 25 del cita

do Código de Mineria y  Artículo
6- del {Decretó Reglamentario N°
1790, sin*que durante el término
de ley se halla presentado ninguna
oposición, de conformidad con lo
dispuesto en el quinto apartado del
Artículo ,25 del citado Código,
proveyendo a lo solicitado a fs. 16
y atento a lo informado por el Sr.
Escribano de Miuas.

E l Director General de Minas de
la Provincia 

r e s u e l v e :

i°  — Conceder al Sr. José Brus_
  tio, sin perjuicio de derechos de

terceros, permiso para exploración
y cateo desaliñas o minerales de
segunda categoría, en una exten
sión de trescientas cuarenta (340)
hectareas (una unidad), en el lugar
denominado «Salinas Grandes»,
en terrenos sin construcciones, sem
bradío ni .cercos de propiedad de
Don José Antonio Milesi, jurisdic
ción del Departamento La P om a
de esta Provincia/ las que se ubi
carán de acuerdo a la descripción
dada en el plano de fs. 1 escritos
de fs. 4 y  6 de este expediente,-
debiendo el concesonario sujetarse
a todas las obligaciones y  respon
sabilidades establecidas en el Có
digo de Mineria y  decretos regla
mentarios.

2"-^-Regístrese la presente con
cesión en el libro . correspondiente
de esta Oficina pase a sus efectos a
ía Dirección General de Obras Pú
blicas y dése vísta al Sr. Fiscal de
Gobierno Artículo 46 del Decreto-
reglamentario número 1 T790.

3° Notifiquese, pub'íquese efl.
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e l'B o letín  Oficial, repóngase y  dé
se testimonio si se pidiere.

L U I S  V. O U T E S

C a r l o s  F i g u e r o a

Escribano de Minas

Salta, 3 de Marzo, 1932.
Y 'V IS T O S : Éste Exp. N°. 110 M— .
de solicitud de permiso para explo
ración, y cateo de salina o minerales
de segunda' categoría, en una super
ficie de 500 hectáreas, en terrenos sin
construcciones, sembradío ni cercos,
de propiedad de don José Antonio
Milesi, en el lugar denominado «Sa
linas Grandes», jurisdicción del De
partamento La Poma de está Provin
cia, formulada por el señor Carlos
Maradones, con fecha 3 de Agosto de
1931, corriente a.fs. 4 de este expe
diente; y

C o n s i d e r a n d o :

Que con fs. ¿ J a  Dirección General
de Obras Públicas de la Provincia
informa: que ha inscripto el presente
pedimento en el mapa minero y en
el libro correspondiente, bajo el nú
mero de orden 252;

Que de fs. 8 a fs. 10 corren agre- •
gados un ejemplar del Boletín Ofi
cial de la Provincia N°. 1399 y- dos
ejemplares del diario «La Montaña»,
por los cuales consta la publicación
de los edictos ordenados a fs. 7 y
prescripto por el Art. 25 del Código

 de Minería y Art. 6°. del Decreto re
 lam entario N°. 11790, sin que du
rante el término de ley se halla pre
sentado, oposición alguna; de confor
midad -a lo dispuesto por el 50. apar
tado del Art. 25 del citado Código,
proveyendo a lo solicitado a fs. 13 y
atento a lo informado por el señor
Escribano de Minas,

E L  D IR E C T O R  G E N E R A L   
D E  M I N A S

RESUELVE:    

i 0.—  Conceder ai señor Carlos Ma-
xadones, sin perjuicio de derechos de

terceros, permiso para exploración y
cateo de saliná o minerales Je segun
da categoría, en una 'extención de-
quinientas (500) hectáreas (una unidad)
en terrenos sitf  construcciones, sem
bradío ni cercos  de propiedad de don
José Antonio Milesi, en el lugar de
nominado «Salinas Grandes», juris
dicción del Departamento La Poma
de esta Provincia; las que se situarán
de conformidad a la descripción dada
en el plano de* fs. 1 y escrito de fs. 4
del presente -expediente, debiendo el
concesionario sujetarse a todas las
obligaciones y responsabilidades es-  
tablecidas en el Código de Minería y-
decretos reglamentarios.

2o.—  Regístrese la presente conce
sión en el libro correspondiente de
esta Oficina, pase a sus efectos a la
Dirección General de Obras Públicas*
y de conformidad a lo dispuesto en'el
Art. 46 del Decreto reglamentario
N°. 11790, dése vista al señor Fiscal
de Gobierno.

3°.—  Notifíquese; publíquese en el
Boletín Oficial, repóngase y dése tes
timonio si se pidiere.

L U IS ’ V IC T O R  O U T E S
Por ante mí: C a r l o s  F i g u e r o a

Salta, Marzo 3 de 1932.
Y  V ISTO S: Las actuaciones del pre
sente Exepediente N°. 108 Letra— G
de solicitud de permiso para explo
ración y cateo de minerales de' se-

* i / * /gunda categoría, en una extensión
de quinientas hectareas, en terrenos
denominados «Salinas Grandes», del •
señor José Antonio Milesi, sin cons
trucciones, sembradíos ni cercar, ju 
risdicción del'Departamento La Poma
de esta Provincia, formulada por el
señor Emilio Garda, con fecha 3 de
Agosto de 1931, corriente a fs. 4 de
este expediente; y

C o n s i d e r a n d o :

Que a fs. 5 y con fecha 6 de Agos
to de 1931, la Dirección General de
Obras Públicas, informa: que ha ubi
cado el presente pedimento en el m a
pa minero y  en su libro cerrespon-
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 diente, bajo el número de Orden 251;
Que con los documentos agrega-

 dos de is, io  a fs. 15, se acredita
la publicación de los edictos ordena
dos y prescriptos por el Art. 25 del

 Código de Minería y Art. 6o. del De
creto reglamentario N°. 11790, sin

 que durante el término de ley se
halla presentado persona alguna ale
gando mejor derecho; en consecuen
cia, de conformidad con lo dispuesto
por el quinto apartado del citado Art..
25 del Código de Minería, proveyen
do a lo solicitado en^el escrito de fs.

  16 y atento a lo informado por el se
ñor Escribano de Minas,

E l Director General de Minas de
la Provincia,

R e s u e l v e :

i ° —  Conceder, al señor Emilio Gar
cía, sin perjuicio de derechos de ter
ceros, permiso para exploración y
cateo de minerales de segunda cate
goría, en una extensión de 500 hec
táreas (1 Unidad), eú el lugar deno
minado Salinas Grandes, en terrenos
sin construcciones, sembradíos ni cer
cos, de propiedad de-don José Anto
nio Milesi, jurisdicción del Departa
mento La Poma de esta Provincia;
las que se ubicarán de acuerdo a la
descripción dada en el' plano de fs.
x y escrito de fs. 4 de este expedien
te, debiendo el concesónario sujetarse
-a todas las obligaciones y responsa
bilidades establecidas en el Código
de Minería y decretos reglamentarios.

2".— Regístrese la presente conce
sión en el libro correspondiente de
esta Oficina, pase a sus efectos a la

 Dirección General de Obras Públi
cas y de acuerdo a lo dispuesto en
el Art. 46 del Decreto Reglamentario
N 0 11790 dése vista al señor Fiscal
de Gobierno.  

30.— Notifíquese, publíquese en el
Boletín Oficícial, repóngase y dése
testimonio si se pudiere.

L U IS  V. O U T E S. *
C a r l o s  F i g u e r o a
Escribano de Minas.

Salta, Marzo 4 de 1932.
Y  V IST O S: Este Exp. N®. 112 L etra  
B— de solicitud de permiso para ex
ploración y cateo de salina o mine
rales de segunda categoría, en una
superficie de dos mil hectareas, en
terrénos sin construcciones, sembra
dío ni cercos, de propiedad del Sr.
José Antonio Milesi, jurisdicción del
Departamento La Poma de esta Pro-
viucia, formulada por los señores
José Brustio y Celia E. Avila, con
fecha 3 de Agosto de 1931; y,

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General . de
Obra£*Públicas a fs. 5 , informa; que
no puede inscribir el presente pedi
mento por cuanto se supone en 150
hectareas al cateo Exp. N°. 108 — G,
en '70 Has. al cateo Exp. N°. 95’— P;
en 8 Has al cateo Exp. N°. 98— D y
en 100 Has. al cateo Exp. N u. 97— Z;
de cuyo informe se les corrió vista a
los interesados, quienes a fs. 6 y con
fecha 25 de Agosto de 1931/mani
fiestan que renuncian las extensiones
de terreno comprendidas dentro de
las .superposiciones, por lo que la ci
tada Repartición-de Obras Públicas
lo inscribe en sus mapas y libro co
rrespondiente, bajo el número de
orden 255 y con una superficie de un
mil seiscientas setenta y dos hecta
reas;  

Que de fs 11 a fs. 14 de estos obrados
corren agregados los ejemplares del
Boletín Oficial de la Provincia N°.
1399 y del diario «La Montaña», con
su recibo correspondiente, de fechas
Octubre .30 y 10 de Noviembre de-
1 9 3 respectivamente, por los cuales
consta la 'publicación de los edictos
ordenados a fs. 8 y prescriptos por
el Art. ¿5 del Código de Minería y
Alt. 6". del Decreto reglamentario N°.
11790, sin que durante el término de
ley se halla presentado persona algu
na a deducir mejor derecho, de con
formidad con lo dispuesto en el 50.
apartado del Alt. 25 del mencionado
Código, proveyendo a lo solicitado a.
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fs. 17 y atento al informe del señor
Escribano de Minas,

EL Director General de Minas de
la Provincia,

R e s u e l v e .-
i 0.— Conceder a los señores José

Brustio y Celia E. Avila, sin perjui
cio de derecho de terceros, permiso
para exploración y cateo de salina
o minerales de segunda categoría, en
una superficie de Un Mil Seiscientas
Setenta y Dos hectareas, en terrenos
sin construcciones, sembradío ni cer
cos. de propiedad de don José Anto
nio Milesi, jurisdicción del Departa
mento de L,a Poma de esta Provin
cia; las que se ubicarán de acue?do: a
la descripción dada en el plano de fs.
1, escritos de fs. 4 y 6, respetando las
superposiciones anunciadas en el pri
mer considerando de esta resolución;
debiendo los concesionarios sujetarse
a todas las obligaciones y> responsa
bilidades establecidas en el Lódigo
de Mineria y decretos reglamentarios.

2o.— Regístrese la presente conce
sión en el libro correspondiente de
esta Oficina, pase a sus efectos a la
Dirección General de Obras Públicas
y dése vista al señor Fiscal de Go
bierno (Art. 46 del Decreto reglamen
tario N0. 11790).

3°.— Notifíquese, publíquese en el
Boletín Oficial, repóngase y dése tes-

_±imonio si se pudiere.
L U IS  V. O U T E S.

Por ante  m í— C a r l o s  F i g u e r o a ,
E scriban o  de Minas.

Salta, 4 de-Marzo de 1932.
"Y V IST O S: Este Exp. N°. 114 C.—
 de solicitud de permiso para explora

ción y cateo de salina o minerales
de 2:‘. categoría, en una extensión de
dos mil hectáreas, en terrenos sin
construcciones, sembradío ni cercos,
de propiedad de don José Antonio
Milesi, jurisdicción del Departamento
La Poma de esta Provincia, presenta
da por los señores Emilio García y
Daniel Virgili, con fecha 3 de Agosto
4 e 1931; y

CO N SID ER AN D O :

Que a fs. 5 la Dirección General-'
de Obras Públicas de la Provincia
informa:, que no se ha inscripto el
presente pedimento, por cuanto se 
superpone en 320 hectáreas al cateo 
Expediente N°, 23 Letra E — , de cu
yo informe sé les dió vista a los in
teresados, quienes a fs. 6, renuncian
de la extensión de terreno compren
dida dentro ^e la superposición; por
lo que la mencionada Repartición de 
Obras Públicas a la vuelta de la mis
ma foja expresa que ha inscripto este
pedimento en el mapa minero y en
el libro correspondiente, bajo el nu
mero de orden 254, con una superfi
cie de 1680 hectáreas;

Que de fs. xo a fs. 13, corren agre
gados un ejemplar del Boletín Oficial
de la Provincia N°. 1399, un recibo
del diario «La Montaña» y dos ejem
plares de este mismo diario, de fechas
Octubre 31 y 10 de Noviembre de
193 x respectivamente, por los cuales
constá la publicación de los edictos
ordenados a fs. 8 y prescriptos- por
el Art. 25 del Código de Minería y
Art. 6". del - Decreto reglamentario
N \  i t 790, sin que durante el térmi
no de ley se halla presentado persona
alguna a deducir mejor derecho; de
conformidad a lo dispuesto en el 50.
apartado del Art. 25 del citado Códi
go de Minería, proveyendo a lo roli
citado en el/escrito de fs. 16 y aten
to a lo informado por el señor Escri
bano de Minas,

E L  D IR E C T O R  G E N E R A L
D E  M I N A S  D E  L A

P R O V I N C IA

RESUELVE

x°.—  Conceder a los señores Emi--
lio García y Daniel Virgili, sin per
juicio de derecho de terceros, permi-.
so para exploración y cateo de sali
na o minerales de 2a. categoría,'en 1
una extensipn de Un mil seiscientas
ochenta hectáreas, en terrenos sin-
construcciones, sembradío ni cercos,-
de propiedad de don José A n ton io ’
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Milesi, jurisdicción del Departamento
La     a de esta Provincia; hts que
se ubicarán de acuerdo a la descrip
ción dada en e! plano de fs. 1 y es
critos de fs. 4 y 6, respetando la
superposición enunciad^ en el primer
considerando de esta resolución; de
biendo los concesionarios sujetarse a
todas las” obligaciones y responsabili
dades establecidas en el.Código de
Minería y decretos reglamentarios.

2o.—  Regístrese la presente resolu
ción en el libro correspondiente de
ésta Oficina, pase a sus efectos a la
Dirección General de Obras Públicas
y dése vista al señor Fiscal de Gobier.
no (Art. 4ó del Decreto reglamenta
rio N°. II790).

3 ° —  Notifiquese, publíquese en el
Boletín Oficial, repóngase y dése tes
timonio si se pidiere

L U I S  V I C T O R  O U T E S
Por ante mí: C a r l o s  F i g u e r o a

Salta, Marzo 4 de'1932
Y v i s t o s : Este Exp. N° ]i3-Letra

T — ,de solicitud de permiso para ex
ploración y cateo de salina o minera
les de segunda categoría, en una su
perficie de dos mil hectareas, en te
rrenos sin construcciones, sembradíos
ni cercar, de propiedad del Sr. José
Antonio Milesi, jurisdicción del D e
partamento La Poma de esta Provin
cia, presentada por los señores Nés
tor M. Torres y Juan Bergel (hijo),  
con fecha 3 de Agosto de 1931, co
rriente a fs. 4 de este exp. y,

C o n s i d e r a n d o   

Que a fs. 5 y con fecha 6 de Agos
to de 1931, la Dirección General de
Obras Públicas dice: que 110 ha ins
cripto el presente pedimento por
cuanto se superpone en 30 Has. al
cateo Exp. N° 23-E y en 336 al cateo
Exp. N 3 95-P; de cuya manifestación
se les corrió vistá a los interesados
quienes en escrito 'de fs. 6 renuncian
de la extensión de .terreno compren
dida dentro de la superposición; por

 3o que la mencionada Repartición de

Obras públicas lo registra al pedi
mento en su mapa minero y Libro
correspondiente, bajo el núm. dé or-

  den 346 y con una superficie de un
mil seiscientas treinta y cuatro hec
tareas;

Que con los documentos agregados
de fs. 10 a fs. 15 se acredita la publi
cación" de los edictos ordenados a fs.
8 y establecido por el Art. 25 dél
Cód. de Minería y Art. 6o del Decre
to reglamentario N ° 11790, sin que

  durante el términp de Ley se halla
presentado persona alguna a deducir
mejor derecho; de conformidad con
lo dispuesto en el 50 apartado del
Art. 25 del citado Cód.' proveyendo a
lo solicitado en el escrito de fs. 16 y
atento a lo informado por el señor
Escribano de Minas,

E l Director General de Minas de
la Provincia

RESUELVE:

i°.— Conceder a "los Sres.'N éstor
M. Torres y Juan Bergel (hijo), sin
perjuicio de derechos de terceros, per
miso para exploración y cateo de sa
lina o minerales de segunda catego
ría, en una extensión de un mil seis
cientos treinta y cuatro hectareas, en
terrenos sin construcciones, sembra
dlo ni cercar, de propiedad de don
José Antonio Milesi, jurisdicción del
Departamento La Poma de esta P ro
vincia; las que se situarán de acuerdo
a la descripción dada en el plano de
fs. 1 escritos de fs. 4 y 6, respetando
las superposiciones enunciadas en el
primer considerando de esta resolu
ción; debiendo los concesionarios su
jetarse a todas las obligaciones y res
ponsabilidades establecidas en el Cód.
de Minería y decretos reglamentirios.

2o.— Regístrese la presente conce
sión en el Libro correspondiente de
esta Oficina, pase a la Dirección G e
neral de Obras Públicas a sus efec
tos y dése vista al señor Fiscal de
Gobierno (Art. 46 del Decreto regla
mentario N° 11790.)
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Art. 3 °— Ncptifíquese, publíqueseen
el Boletín Oficial, repóngase y dése
testimonio si se pidiere.

L U I S  V. C U T E S
C a r l o s  F i g u e r o a

Escribano de Minas

Salta, Marzo 11 de 1932'
Y VISTOS: . Este Exp. N u 82 L    a

Y-; en el que el Dr. Carlos A. Berto-
meu, abogado, mayor de edad, cons
tituyendo domicilio en la casa N°
381 de calle Mitre de esta Ciudad,
se presenta en representación de la
Dirección General de Yacimientos
Petrolíferos ‘ Fiscales, en mérito del
poder que acompañó al escrito solici
tando de esta Autoridad Minera', per
miso para exploración y cateo de pe
tróleo y demas hidro-carburos flui
dos, de acuerdo y a los fines deí con
trato celebrado entre el Gobierno de
esta Provincia y su mandante, con
fecha 17. de Abril de 1931 y Décreto
del Poder Ejecu.tivo de la Provincia
N° 11.129 ^e fecha 15 de Octubre
de 1929 y disposiciones pertinente 
del Cód. de Minería, en una exten
sión de Dos Mil hectareas, en terre
nos sin cultivar, labrar ni cercar, de
propiedad del Fisco Provincial y del
Sr. Gerardo López, en el lugar deno
minado «Campo Duran, segunda Sec
ción del Departamento Orán - de esta   

 Provincia; y
CONSIDERANDO

Que a fs. 14 la Dirección General
de Obras Públicas de la Provincia in-
íórma: que ha anotado el presente
pedimento en el mapa minero y, en
el libro correspondiente bajo el nu
mero de orden 263 y que según sus
mapas dentro de la zona pedida que
da la población «Campo Duran»; a
fs. 34 la citada Repartición de Obras
Públicas, aclarando la ubicación del
pedimento, dice: «De los planos de
esta Repartición resulta que los terre
nos que ocupa el presente pedimento
en una parte son de propiedad del  
señor Gerardo López, y en el resto
,son de propiedad fiscal;

Que con los documentos agregados,
de fs. 19 a fs. 31 se acredita haberse
efectuado las publicaciones de los edic
tos ordenados a fs. 14 vta. y notifi
cados en legal forma a.los supuestos
dueños del suelo, todo de acuerdo a
lo dispuesto por el Art. 25 del Cód.
de Minería y Art. 6o del Decreto N°
11790 reglamentario de la Ley N"
10903, sin que persona alguna "se ha
lla ptesentado a deducir mejor dere
cho, dentro del término de Ley;

Que con la boleta de depósito por
la suma de $2.000 en el Banco Pro
vincial de Salta, corriente a fs. 1 se-
acredita haberse cumplido con lo dis
puesto por el Ar-t. 14 del mencionado
decreto N° 11790; de conformidad con
lo dispuesto en el 50 apartado del A rt
25 del citado Cód. y liabiéndo el in
teresado agregado en sellos al impor
te del canon establecido en el inc. 30
del Art. 4° de la Ley Nacional
10.273 de í 2 ^e ‘Noviémbre de 1917,
proveyendo a lo solicitado en el es-

  crito de fs. 33 y atento a lo-informa-
do por el señor Escribano de Minas,

E l Director General de Minas de ín
Provincia,

RESUELVE:

Io.— Conceder a la Dirección Gene
ral de Yacimientos Petrolíferos Fisca
les, sin perjuicio de derecho de terre
nos a los fines del contrato celebra
do entre la Provincia de Salta y la
concesionaria, con fecha 17 de Abril
de 1931. y de acuerdo con lo dispues
to por el Decreto del Poder E je c u ti
vo Provincial N° 11.129, permiso para
exploración v' cateo de petroleo y de
mas hidro-carburos fluidos, en una
extensión de dos mil hectareas (cua
tro unidades), en terrenos sin cultivar
labrar ni. cercar, de * propiedad dtl
Fisco Provincial y del Sr. Gerardo •
López (Finca Algarrobal del Prodigio
en el lugar denominado «Campo Du
ran» segunda Sección del Departa
mento Orán de esta Provincia; las que-
se ubicarán de acuerdo a la descrip
ción dadá en el plano de fs. 2 y fs. l i

 y  escritos de fs. 3 a 5 y 13; debien.—
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•do la concesionaria sujetarse a todas
las obligaciones y responsabilidades

-establecidas en^el Cód. -de Minería y
decretos reglamentarios.

2°.—  Regístrese la presnte resolu
ción en los Libros -correspondientes
de esta Oficina, pase a sus efectos a
la Dirección General de Obras Publi
cas y de acuerdo a lo_ dispuesto en
el Art. 46 del Decreto reglamentario
N° 11790 ,dése. v is ta a l señor Fiscal
de Gobierno.

30.— Notifíquese,. publíquese en el
Boletín Oficial, repóngase y dése tes
timonio si se pidiere.

L U IS  V ÍC T O R  O U T E S — Por ante
mí— Car lo s  F iguf:r o a ~ Secretario
de Minas

E D I C T O S    .
Par Francisco Castro Madrid

R e m a t e  J u d i c i a l

  El dia 30 de. Marzo de *1932,
en la Confitería Boston, calle C a 
seros esquina Buenos Aires y  a ho
ras diez y siete  ̂venderé en subasta
publica una 'casa, un galpón en
construcción y una usina eléctrica,
ubicado todo en el pueblo del
Galpón, con la base de veintiséis
mil seiscientos sesenta y  seis pesos
sesenta y  seis centavos %  curso
legal. - Ejecución José Abraham
versus Alberto A  Flores— Juzga
d o  p rim e ra  n o m in a c ió n -  del doctor

Néstor 'Cornejo Isasmendi.
F r a n c i s c o  C a s t r o  M a d r i d

Martiliero
1410

  

Por José María leguizamón
J U D I C I A L    

Por disposición del Sr. Juez *d 
P az Letrado y  como correspondien-  

te a la ejecución Angel 'R. Bas
can vs. Isabel Cardozo, el 6 de
Abril del corriente año a las 17 en
mi escritorio Alberdi -323. venderé
con base de $ 4.666.66 mfa una
manzana de terreno eu esta C iu
dad, comprendida entre las calles
España, Belgrano, Paz y .  Brown.

J o s é , M a r í a  l e g u i z a m ó n

Martiliero i4 ii

Por José M. Leguizamón
J U D I C I A L

Por disposición del Sr. Juez en lo
C ivil y como- .correspondiente á la
ejecución Mariano Esteban vs. Segun
do A . Cabral, el 29 de Abril del cte.
año á las 17. en mi escritorio Alber
di 323, venderé con las siguientes
base, las fincas á continuación ex
presadas ubicadas todas en Rosario
de la Frontera «Mojarras» $3.666,66.
Pocitos $3.000.— «Trampa» $6.666.66
«Zanjones» $16,666 66
JoSR M a ría  L kgu izam on — Martilie
ro  1412

POR J. ÍVI. LEGUIZAMON
  JU D IC IA L

Por disposición del Juez de Comer
cio y como. correspondiente á la e je
cución seguida por Juan Rovaletti é
H ijo vs. Francisco Sotomayor, el 15
de Abril del cte. año á las 17 en,mi
escritorio Alberdi 323, venderé con
base de cinco mil pesos, una casa y
sitio ubicada en el pueblo.» de Rosa
rio de la Frontera, en la esquina de
las calles Güemes y Tucuman. Lotes
N" 365 y 366.

f o s K  M a r í a  L e g u i z a m ó n — M arti
liero 14 '3

CONVOCATORIA DE ACREEDORES.
DE DAZA Y COMPAÑIA. -  En el ju i
cio caractulado «Convocatoria de
acreedores.de Daza y Cía», el señor
Juez de. r ‘. Instancia y 2a. Nomina--
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ción en lo C iv il doctor Florentíp Cor
nejo ha dictado el siguiente autp:
«Salta, Marzo 14 de 1932 —  Agrégue-
se a sus antecedentes y del proyecto
de distribución presentado a la Ofici
na por ocho días a los fines previs
tos por el Art 119 de la Ley de
Quiebras, a cuyo efecto publiquense
edictos por igual término en dos dia
rios y por una sola vez en el Boletín
Oficial citando a los acreedores de
Daza y Cía. para que comparezcan a
deducir las observaciones correspon
dientes, bajo apercibimiento de apro
barse dicho proyecto de distribución
si así no lo hicieren. En los mismos
edictos ordenados cítese a los acree
dores de la razón social convocatoria
para la audiencia del dia 5 de Abril
próximo a horas 14 a fin de fijar, la
retribución del liquidador y demás
empleados del concurso, de conformi
dad a lo preceptuado por el Art. 1^4
de la Ley citada.—  Al otro si: T én
gase presente. Cornejo».

Lo que el suscrito Secretario hace
saber a sus efectos.

Salta, 1.5 de Marzo dé 1932.
  A. S á r a v ia  V aluéz.

Escribano Secretario
N°. 1414

POSECION TREINTENARIA. —  H a
biéndose presentado el doctor Carlos
.A. López Sanabria con poder de doña
Visitación Jáuregui de ^Peyret solici-

rtaudo posesión treintenaria de un in-
mueble (casa y terreno) en el pueblo
de «El Galpón», Departamento de
'Metán, encerrado dentro de los si
guientes limites: Al Norte, con las
propiedades de don Andrés Arias y
de doña Epifanía Arias; al Sud, con
calle pública; al 'Este, con propiedad
de doña Alida A. de Venetta; al Oeste,
con una propiedad de don Andrés
Arias, el señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil, doctor Néstor Cor-,
nejo Isasmendi ha resuelto: Salta, 14
de 1931. —  Atento lo dictaminado por
el señor Fisca!, téngase por promovi
das estas diligencias sobre posesión

treintenaria del inmueble individua
lizado a fs. 2; hágase saber por edic
tos que se publicarán durante trein- '
ta días en dos diarios y una vez en
el B O L E T IN  O F IC IA L  las diligen
cias iniciadas citándose a todos los-
que se consideren con mejores títulos
al inmueble p ára , que dentro de di
cho término, a contar desde la pri
mera publicación, comparezcan a ha
cer valer sus derechos bajo apercibi
miento de que si no lo hicieren se
hará lugar a la posesión solicitada;
recíbanse las declaraciones ofrecidas
a cuyo fin líbrese oficio comisorio al
señor Juez de Paz o S. de Galpón,'
Departamento.de M etán.—  Habilíta
se la feria para publicación de edic
tos.—  N. Co rn ejo  Isasmem di. —  Lo
que el suscrito Secretario hace saber
a los interesados por medio del pre
sente edicto. —  Salta, Diciembre 23
de 1931. —  G. Méndez, Escribano-Se
cretario. (14x5)

CANCELACION D E / IA N Z A  —  En las
diligencias sobré cancelación de fian
za del procurador Juan Esteban Fer
nandez, la Exma. Corte de Justicia,
por resolución d?l 27- de Febrero del
corriente año/ha dispuesto se publi
quen edictos p9r el término' de trein
ta dias en los diarios «El Intransi
gente» y «Nueva Epoca» y por una
sola vez^en el «Boletín Oficial», para
que en el término de seis meses com
parezcan- los interesados a hacer efec
tivas las responsabilidades a que hu
biere lugar por-derecho.

M a r io  S a r a  v í a .
Secretario Letrado

(1416)

N O T IF IC A C IO N  D E  S E N T E N 
CIA D E  R E M A T E .— En la ejecu
ción seguida por £abeza, García y
Cía. contra Alberto Tinker y Em illy
Lillay de Tinker, el Juzgado de Co
mercio, Secretaría Ferrary Sosa, ha-
dictado las siguientes resoluciones.

Salta, N oviem bre'25 de 1931.—
«R E SU E L V O : Llevar esta ejecución,.
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-adelante hasta  h a c e r s e - tra n c e  y  re
m a t e  de lo em b arg ado  a los  ̂deudores
con costas (art. 468 del C ód . de P r o 
cedim ientos C. y  C.); regu lo  • los ho
norarios d e ld o c to i  U rrestarazu  y pro
curador F ig u e r o a  en las sum as de
$ 3 5 °  Y $ 100 '%•-respectivam ente.'—
A n g e l  M. F igueroa».—  A m pliánd ose

l a  sentencia  que"' antecede y  no ' h a 
biéndose notificado en persona al
ejecutado providen cie  a lguna, publí-
quen se  edictos por tres días en dos
diarios y por una sola vez  en el B o 
letín O ficial haciendo conocer la pre
sente sentencia. Art.’ 460 del C ódigo
de Procedim ientos C. y  C.—  F ech a
u t— stipra.—  A n g e l  M. F ig u e ro a .—
Salta , Diciem bre 2 de 1931. C. F e r r a 
ri S o sa  —  Esc. Secretario.  1417

SUCESORIO: Citación a Juicio — Por
disposición del señor Juez de P rim e
ra In stancia  y Primera- N om inación
en lo C iv il  de ésta P rovin cia  doctor
N é stor  Cornejo Isasmendi> h a g o  sa-

,ber que se ha declarado^ abierta  la
sucesión de doña Cruz Cazón de Gi.
menez'y que se cita, llama, y  em plaza
a  todos los que se Consideren con
a lg ú n  derecho a los bienes dejados
por fallecimiento de la m ism a ya  sean
como herederos o acreedores, para
que dentro del térm ino de treinta
dias, a contar desde la prim era  p u 
blicación del presente, com parezcan
por-ante su Juzgado  o-S ecretaría  del
suscrito  a deducir sus acciones en for
m a bajo apercibim iento de lo que hu-
p iere  lu g a r  p of d ere ch o   

Salta , F ebrero  t : de 1932. 
G i l b e r t o  M é n d e z

E scrib an o  Secretario
(1-418)

“7 o r a . s a l v a t ie r r a ”
J U D IC IA L :

Por disposición del señor Juez de
Ia. In stan cia  Ia. -Nominación en lo
Civil, y  como correspondiente al ju i 
cio E je c u t iv o  segu ido  por D a v id  Pe.
rez contra E m ilia  Barbarán de T o 
rres, el día 11 de -Abril próxim o ( a
horas 17 venderé con la base 'd e  $

r -333-33 ó sean las dos terceras par-
  tes de la tasación fiscal, terreno con

casa-en  esta ciudad calle R io ja  N °
758, con exten sión  de ocho m etros
de frente por sesenta y  cuatro  m e 
tros sesenta centím etros de fondo, l i 
mitada. Norte, propiedad Clem en tina
Torino, Sud, calle Rioja , 'E ste ,  pro
piedad G uillerm in a A.- de T o rre s  y
Oeste, con propiedad D a m ac en a  B.
de Sansetenea.
A. Salvatierra, Martiliero. 1419

POR LUIS S. MUNIZAGA
J u d i c i a l  

BASE, las dos terceras partes
de la avaluación fiscal $ 600.

P o f orden del señor Juez de P rim era
Instan cia  en lo Comercial, ju ic io  e je 
cu tivo  La.rdiés A ceñ a  y  Cía  vs. San-

  t iago  Carral, el día 30 de Abril 3e
1932 a la§. 11 'de la m añana en m i .

 escritorio . d e  B elgran o  386, ve n d eré
en rem ate público una casa y  terre
no ubicada en Seclantás Departamen-~
to de Molinos por la sum a de $ 600
m oneda nacional, d icha propiedadad
tiene los s igu ientes límites: N orte  c a 
lle pública; S u d  con propiedades de
A ndrea O lm os de D íaz, N acien te; de
Solom ón Michel, al Poniente; calle
principal del m ism o pueblo de S e 
clantás. E n  este  acto  se e x ig ir á  una
seña del 30% a cuenta  de la compra.
Salta, 16 de Marzo de 1932. —  L u is
S. M unizaga. Martiliero.     (1421)

SUCESORIO:— P or disposición del Sr.
Juez en lo C ivil  Dr. F lorentín  C o r -
nejo, se cita  y em plaza por el térm i
no de treirrta días, a todos los qué se
consideren con derecho a los bien es
dej idos por fallecim iento de don

-G f/seo A I  s i  va
ya sean como herederos o acreedores
para que dentro de dicho término
com parezcan por ante , su J u zg ad o  y
S ecretaria  del q u e 'su sc rib e  a d e d u 
cir las acciones en forma, bajo a p e r
cibim iento de L ey .

Salta ,  l\I;rzo 17 de. 1932
A. S a r a v i a  V al d k z      l422.
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CONTADURIA GENERAL

Resumen del Movimiente que ha tenido la Tesorería General de la Provincia,
en el mes de Febrero de 1932.

I ^ G - B E S O S

A Saldo del mes de Enero de 1932.
Receptoría Géneral
Impuestos al Consumo
Nueva Pavimentación
Intereses Pavimentación
C A L C U L O  D E  R E C U R S O S  1931
Subsidio Nacional
C A L C U L O  D E  R E C U R S O S  1932.
Impuesto Herencias

•Eventuales $
Boletín Oficial
Aguas Corrientes Campaña
BA N C O  P. D E  S A L T A
Rentas Generales
L ey 852 ■
Socorros a los Damnif. de La Poma
Obligaciones a Cobrar
Obligaciones a Cobrar en Ejecución
Gastos de protesto  
Caja de Jubilaciones y Pensiones
Embargos O/Judicial
Banco Español - Documentos descontados
Presupuesto General de Gastos 1931
 Presupuesto General de Gastos 1932
  Socorros a los Damn. de la La Poma
Intervención Nacional
Entregas provisionales-Martín Berman

 $ 12.133.31
ii3.99T.94
43.3° 1.96

.622.33
39-39

14.400.—

5. 306.42
100 596.06.

106 50
30.—  106.038.98

243.296.11.
71.500.—

8.790.81 ' 323.586.92
42-307-55

2.227.16
3 8 - -

4 -784-75
8oo.oo-'

9 -539-75
1.174.22

26.80
189'.-*-

47.418.11
i .ooo.oo'   711.486 ¡86 

$ 723.620(17
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E G R E SO S:

POR D E U D A  L IQ U ID A D A
Ejercicio 1930    1.009.59

» I93I 6S.659.36  
1932 265.768.75 335-437-70

BANCO P R O V IN C IA L  D E  S A L T A
Rentas Generales 229.956.91
L e y > 852   25.643.56
Ley 1185   .661.72
Socorros a los Damnif. de La Poma   189.—  256.451.19
Banco Español del Río de la Plata
Dóqumentos descontados 14.792.95
Obligaciones a Cobrar 58.480.10
Obligaciornes a Cobrar en ejecución 2.368.70
Documentos a pagar 8.261.59
Embargos O/Judicial 524 50
Depósitos en suspenso 4.238.35-
Caja de Jubilaciones y Pensiones 4 -573-—
E N T R E G A S  P R O V IS IO N A L E S
Tesorero de Policía     $ 4.846.99
Alberto Lisi     500.00
Mariano Jándula^ García" 1.000.00
Gonzáles, Sánchez y Cía. 800.—    7.14699 692.275.07
SALD O : Existencia en Caja que pasa
al mes de Marzo d̂e 1932. 31.345.10.

$ 723.620.17
Salta, Febrero 9 de 1932.  

R. d e l  C a r l o  D. R. V i l l a g r a n  J. D á v a l o s  L e g u i z a m ó n

Contado? ©eaessal CQmJatúos F is c a l T e a qx&ho ©euara!-

MIN ISTER IO  DE HACIENDA:

Despacho. Marzo 10 de 1932.
Apruébase el presente resumen del movimiento de Tesorería General de la

 Provincia, correspondiente al mes de Febrero de 1932. Publiques?, por el tér-
 mino de ocho días en dos diarios de la localidad, y por una sola vez en el
 BOLETIN o f i c i a l , y  arch ívese.

G A B IN O  O J E D A   

Ministro de Hacienda Int.

C a r l o s  D . G a r c í a

Oficial Mayor de Hacienda


